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CARTA N° 033 - 2018 - JMPM / CR 
Señor Congresista 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la Republica 
Presente.- 

Asunto: Adhesión a los proyectos de L y Nros. 460/2016-CR; 
1037/2016-CR; 1602/2016-CR; 2119/2017- R; 2402/2017-CR 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de transmitirle mi más cordial saludo 
y a la vez solicitar mi adhesión a los proyectos de Ley siguientes: 

a) Proyecto de Ley 460/2016-CR: LEY QUE PREVÉ LA APLICACIÓN DE LA 
CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA A LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD EN CASOS DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL 

b) Proyecto de Ley Nro. 1037/2016-CR: LEY QUE DECLARA LA 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD 
SEXUAL E INCREMENTA SUS PENAS 

c) Proyecto de Ley 1602/2016-CR: LEY QUE ESTABLECE LA 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL Y LA 
MUERTE CIVIL DE LOS VIOLADORES 

d) Proyecto de Ley 2119/2017-CR: LEY QUE INCREMENTA LAS PENAS DE LOS 
DELITOS DE VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL PREVISTOS EN EL 
CAPITULO IX DEL CÓDIGO PENAL 

e) Proyecto de Ley 2402/2017-CR: CÓDIGO:PENAL 170, 171, 172, 174/ 
INCREMENTAR LA PENA BASE DEL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL 

Todas las iniciativas legislativas enumeradas anteriormente, proponen 
modificaciones al Código Penal, relacionadas con los delitos de violación de 
la libertad sexual. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para testimoniarle mi estima 
personal. 
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